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Liga de Ex alumnos Salesianos LES 2017
Colegio Salesiano Gral. Belgrano


REGLAMENTO

	1) De los Equipos:



a) Estarán formados como mínimo por 10 jugadores. (7 Titulares y 3 suplentes).
b) Estarán integrados por ex alumnos del Nivel Secundario del Colegio Salesiano Gral. Belgrano.
c) Los equipos representarán a una Promoción de egresados del Colegio, pudiendo agregar hasta 3 (tres) jugadores pertenecientes a otra promoción. Cabe aclarar que aquellos jugadores que jueguen para otra promoción no podrán jugar en la propia.
d) Se podrá agregar a la lista solo 2 (dos) jugador como máximo que no haya egresado del secundario del Colegio Belgrano, pero que haya asistido por lo menos 2 años a ese nivel, ocupando 2 (dos) de los 3 (tres) lugares dispuestos en el punto anterior (c).
e) Se podrá incorporar como máximo 1 (uno) jugador como máximo que no haya asistido al colegio y tampoco egresado del mismo, pero deberá ser egresado de otra casa salesiana (Colegio Tulio García Fernández y Lorenzo Massa). Este ocupara un cupo del punto (c) 
f) En el caso que se lesione un jugador, tiene que hacer un viaje, se enfermó o le sucedió algo en la cual se ponga en riesgo su participación en la Liga, puede ser reemplazado por otro de la MISMA promoción y en caso que se realice esta sustitución y el jugador que quedó afuera quiere ingresar nuevamente, la única forma de que lo puede hacer es que salga aquel jugador que lo había reemplazado anteriormente.
g) La inscripción de jugadores se podrá hacer hasta que venza la segunda cuota de pago (en puntos posteriores se va a detallar más sobre el pago). Es decir que las promociones no podrán incorporar  más jugadores una vez pase el día que vence el plazo para pagar. Sin embargo lo que sí podrán hacer luego de esta fecha es reemplazar jugadores bajo las condiciones detalladas en el punto anterior. 
h) En el caso de equipos invitados de otros colegios salesianos, los mismos deben estar compuestos por exalumnos de ese colegio (si no egresaron del mismo que hayan asistido por lo menos 2 años) y deberán presentar además la documentación necesaria que atestigüe su condición de exalumno egresado.
i) Todos los equipos deben jugar con camisetas, caso contrario pierden los puntos, dándole por ganado el partido al otro equipo con el resultado de 1 a 0.Cada jugador debe contar con su propia número de camiseta, no puede haber ni jugar dos jugadores con el mismo número.
j) Todos los jugadores presentes deberán firmar ANTES del partido la Planilla de Control correspondiente, si así no lo hicieran serán pasibles de una multa que determine la Comisión Organizadora. También los jugadores deberán asistir con sus documentos el día del partido, el pedido del mismo está dado por cualquier situación particular que se presente, quedando a consideración del veedor realizar el pedido o no. Cada jugador constara de un carnet identificatorio que se realizará al principio de dicha competencia.
k) El número mínimo de jugadores necesarios para poder llevar adelante un partido es de 5 integrantes.
l) En caso de ser expulsados 3 jugadores, automáticamente se suspende el partido por inferioridad numérica y el equipo contrario se adjudicara los puntos de ese partido sin importar el resultado (aquellos goles realizados lícitamente en ese partido, suman a la cuenta personal del equipo).
m) Los jugadores deberán respetar en todo momento la figura del árbitro, autoridad máxima en el campo de juego. Ante algún cuestionamiento puntual se deberá presentar por escrito mediante el Delegado la situación específica, teniendo así la última palabra el veedor de la Liga Salesiana de Ex Alumnos.
n) Si en algún momento que transcurre la Liga se observa que hay un jugador ya sea titular o suplente o director técnico que se encuentre fumando, borracho, drogado o realizando alguna de estas, antes o durante el partido en el colegio, automáticamente es expulsado del torneo y su equipo pierde ese partido por 1 a 0. Aquel jugador que es expulsado por este motivo NO puede ser reemplazado, es decir esa promoción queda con 11 jugadores. 
o) [bookmark: _GoBack]Los jugadores, DT, espectadores y acompañantes de las promociones además, podrán ser sancionados debido a alguna conducta indisciplinada que tengan. De acuerdo con esto contaremos con unos parámetros para determinar las fechas de suspensión : 
· Agresión verbal hacia el árbitro, jugador o técnico contrario o compañero; veedor; organizadores o alguna persona que se encuentre en el lugar, 1 (una) fecha como mínimo quedando a consideración de la comisión organizadora si merece más fechas o hasta incluso la expulsión de la Liga. 
· Agresión física hacia las mismas personas detallada en el punto anterior, expulsado definitivamente de la competencia. Importante aclarar que si por las circunstancias del partido hay confortamientos graves y excedidos entre los dos equipos, entre un equipo que está jugando y el otro que está afuera o de uno de los que está no en la cancha con el árbitro, veedor o alguna persona que se encuentre presente se va a proceder a eliminarlos de la competencia a aquellos que participen de estos confortamientos. Esto rige de la misma manera si en vez de la promoción se trata de un jugador o de la cantidad de jugadores que sea como también si se trata de compañeros de equipo.  
· Conducta provocativa hacia cualquier persona que se encuentre allí. Como por ejemplo burlarse, hacer señas, etc.1 (una) fecha como mínimo, rigiendo lo mismo que en lo que respecta a la agresión verbal.
Cabe aclarar que si hay un jugador o espectador sancionado y en las fechas de suspensión desea concurrir a ver los partidos, lo podrá hacer con total libertad, pero si llega a estar presente en otro episodio indisciplinado automáticamente es expulsado del torneo y si se trata de un jugador, su promoción queda con 11 jugadores. 
También por otro lado si un mismo jugador es suspendido dos veces en el mismo año, quedará en manos de la Comisión Organizadora analizar y debatir si dicho jugador puede seguir participando de la Liga Salesiana.
p) En el caso que asistan personas a alentar o acompañar a la promoción que esté jugando y se comporten de manera inadecuada se procederá a sancionar al delegado de la misma promoción. Si esto ya pasa a inconvenientes más graves se sancionará a la promoción (hasta pudiendo quedar eliminada de la Liga) como también a las personas que causaron los problemas. 
q) Cabe aclarar que cada vez que un jugador sea expulsado de la Liga o decide abandonar la misma por cuenta propia  no se le devolverá el dinero. 
r) Importante resaltar que si suceden enfrentamientos agresivos y desmedidos por parte de los egresados entre ellos (ya sea entre compañeros de equipo o rivales), contra el árbitro, organizadores o cualquier persona que esté ligada a una promoción, por las inmediaciones del colegio se regirá lo mismo que se señaló en el apartado n) en la sección de “agresión física”. Y además si personas que rodean el entorno de la Liga (ex alumnos, árbitros, organizadores, acompañantes de las promociones y hasta personal del colegio) reciben amenazas por integrantes de una promoción (ya sea jugador o no) o personas que estén ligadas a la misma se la expulsará de la competencia. 

	2) De los delegados: 



s) Los equipos estarán representados por un delegado asignado por el mismo y consignado en la Planilla de inscripción.
t) El delegado puede o no ser jugador del equipo.
u) Todas las semanas, o cuando sea necesario, en horario a determinar se reunirán los delegados con la Comisión Organizadora, y se tratarán temas referidos al desarrollo del campeonato.
v) La asistencia de los delegados (o algún miembro del equipo que él designe) a las reuniones mencionadas en el punto anterior (m), es de carácter obligatoria, quedando a disposición de la Comisión Organizadora si se tomara alguna medida disciplinaria correspondiente por no haber asistido a dicha reunión. 

	3) De los árbitros:



w) Los árbitros serán designados por la Comisión Organizadora.
x) Informarán al final del partido las incidencias, cuyas sanciones serán tratadas y resueltas en la reunión de Comisión Organizadora comunicadas en la Reunión de Delegados. Teniendo en cuenta la siguiente disposición:
1. En caso de doble amonestación, el jugador deberá salir del partido sin la posibilidad de volver a ingresar, dicho jugador será reemplazo por un compañero, estas  tarjetas se acumulan y no se borran con ninguna medida.
2. En el caso de acumulación de 3 tarjetas amarillas en distintos partidos, el jugador deberá cumplir 1(una) fecha de suspensión. Para que dicho jugador no sea suspendido deberá  contribuir con alimentos no perecederos. 
3. En el caso de expulsión por roja directa, el jugador deberá cumplir 1 (una) fecha de suspensión como mínimo, o las que se determine, respetando la sanción impuesta. Hay que recordar que los suplentes o el director técnico también pueden ser expulsados y así cumpliendo las condiciones de una roja directa.
4. En el caso de que un jugador sea expulsado, esto borra las tarjetas amarillas que tenía acumuladas.
5. Cabe aclarar que luego de la etapa clasificatoria (por grupos) se borran todas las tarjetas acumuladas hasta ese momento. Luego ya no se borran hasta el final del campeonato.

	4) De los partidos:



y) Se jugaran partidos de 2 tiempos de 20 minutos, con un entretiempo de 5 minutos.
z) El sistema de puntaje será: partido ganado equivale a 2 puntos; partido empatado equivale a 1 punto; y partido perdido equivale a 0 puntos. 
aa) La tolerancia para el inicio del partido será de 10 minutos. Pasado este lapso de tiempo se le dará los puntos del partido al equipo presente por la diferencia de 1 a 0.En caso que se demoren los dos equipos pierden la posibilidad de sumar puntos.
ab) No se aplicará la ley del “off side” o “fuera de juego”.
ac) Los cambios durante los partidos son ilimitados y con opción a que un jugador que haya salido pueda volver a ingresar. Siempre que sea autorizado por el árbitro.
ad) En caso de que un jugador le devuelva la pelota intencionalmente al arquero con el pie, éste no podrá agarrarla con la mano. Pero sí lo podrá hacer si lo hace con el pecho, cabeza o de forma no intencional con el pie, esto quedando a consideración del árbitro si fue o no así.
ae) Los saques desde el arco se realizarán con el pie siempre que la pelota  haya salido de la cancha previamente pero si el arquero toma pelota durante una jugada  lo puede hacer tanto con el pie como con la mano. Los laterales también se sacan con el pie bajo cualquier circunstancia y estos se van a realizar una vez que la pelota haya subido el cordón. Y como los dos anteriores los córneres se realizarán con el pie en el momento en que la pelota haya pasado en su totalidad la línea final.
af) Debido a que se trata de una cancha rápida y de piso de baldosas, el árbitro interpretará las jugadas en las que los jugadores se tiren al piso quedando a su criterio juzgar la intencionalidad y peligro para cobrar o no la falta.
ag) Los jugadores deben jugar el partido con zapatillas de futbol 5, en caso que asistan con botines no podrán jugar. En cuanto a las medias, pantalón y guantes (en el arquero) quedara a elección de cada jugador  que tipo y color usar.
ah) En instancias definitorias (cuartos de final, semifinal, tercer y cuarto puesto y final) en caso de empate, se procederá a la ejecución de penales (3 tiros por equipo). En caso de persistir la igualdad, se continuará pateando un penal por equipo hasta definir el encuentro.

	5) De los veedores:



ai) Durante toda la competencia s contara con la presencia del Veedor en una mesa de control y tendrá como funciones:
1. Hacer firmar la planilla, a los jugadores, antes del partido.
2. Volcar en la planilla todos los datos referidos al desarrollo del partido.
3. Hacer firmar la planilla al árbitro, una vez finalizado el encuentro.
4. El veedor puede ser consultado cuando el árbitro tenga alguna duda con respecto a alguna jugada del partido. Participará y llevara a cabo las reuniones de la Comisión Organizadora, de quien también forma parte.
5. Es la autoridad máxima de la competencia designada por el Colegio.

	6) De la estructura y desarrollo del campeonato:



aj)  Los partidos se jugaran los lunes y jueves por la noche en doble turno, a las 20:00 y a las 20:45hs.
ak) En el caso de que se suspenda un partido, por cualquier causa, la Comisión Organizadora reprogramará la fecha y notificará a los delegados de los equipos correspondientes.
al)  Al comienzo de la competencia se publicara el fixture correspondiente hasta las instancias eliminatorias. Hasta 48 horas antes del partido tienen que confirmar el equipo si se presentará. En caso que no confirmen damos por asumido que asistirán. Esta confirmación es importante porque allí también se hablaran sobre qué color de camisetas poseen los equipo así evitamos que sean iguales. 
am) El campeonato se jugará en 4 zonas donde hay 2 (zona A y B) que cuentan con 4 equipos y las otras 2 (zona C y D) con 5 equipos.
a. La conformación de los grupos será de forma correlativa con los años de egresados en la zona A y B, mientras que en las zonas C y D se procederá a un sorteo entre las promociones restantes. 
b. Debido a que hay 2 grupos que tienen 1 equipo menos, para completar el 4º partido se jugarán: el mejor clasificado contra el peor  y el segundo clasificado versus el tercero. Todo esto corresponde a la misma zona. De igual manera que esta disposición está sujeta a cualquier modificación después de una reunión realizada entre comisión directiva y delegados.
c. Clasificarán los 2 primeros de cada zona, con el sistema de clasificación por puntos, en caso de empate por puntos, por diferencia de goles, en caso de empate por diferencia de goles, por goles a favor, en caso de empate por goles a favor, se desempata por sorteo público en reunión de delegados y ante las autoridades de la Comisión Organizadora.
d. Los equipos clasificados jugarán, cuartos de finales, semifinales, tercer y cuarto puesto y final.
an)   La inscripción a la Liga consta de presentar ficha de inscripción, el dinero y la fotocopia del DNI de cada uno de los jugadores en la Administración del colegio de lunes a viernes de 08: 00 a 15: 00. La ficha de inscripción la pueden obtener a partir de la página de la Liga y debe estar completa con todos los datos que solicita. Luego la modalidad de pago será en 2 cuotas: la primera  hasta el 28 de julio que deberán dejar como mínimo el  50%, y la segunda hasta el 4 de septiembre. Y por último la fotocopia del DNI es de vital importancia ya que sin eso no se puede realizar el trámite del seguro para que cubran a los jugadores por si se golpean. 

 (
7) Valores extradeportivos:
)

ao)  El campeonato de la liga salesiana de exalumnos no solo busca generar un espacio de encuentro en los egresados, sino que éstos también puedan colaborar a los que más necesitan: 
a) Cada jugador deberá traer un alimento NO PERECEDERO una vez al mes. Será entregado al veedor del partido y este tomara nota del cumplimiento de los jugadores.
b) La comisión directiva será la encargada de avisar a cada delegado cuando le corresponde a cada equipo y será el delegado el responsable en comunicar a lo demás integrantes del equipo. 
c) Con éste fin solidario habrá estricta rigurosidad, es decir que aquel jugador que no cumpla con lo establecido anteriormente será sancionado, quedando a consideración de la comisión directiva el grado de sanción aplicable al jugador en cuestión. 
d) El destino de los alimentos será definido por comisión directiva con el consentimiento de las autoridades del Colegio Salesiano General Belgrano. 

	8) Del Premio:



ap)  Serán premiados:
                   1° Puesto
2° Puesto
3° Puesto
Máximo Goleador
Valla Menos Vencida
Jugador Fair Play de la Liga
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